
Señor  
JUEZ CONSTITUCIONAL  
La ciudad 
 
ASUNTO: Acción de Tutela    
ACCIONANTE: MARIA TERESA RESTREPO SAAVEDRA 
ACCIONADOS: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
VINCULADOS: JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE CALI 
 
 
Cordial saludo.      
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
   
MARIA TERESA RESTREPO SAAVEDRA con cedula nº 31.895.064, de Cali –
Valle del Cauca, conforme el artículo 86 de la Constitución Política Nacional, acudo 
ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA en contra de JUZGADO 
DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE CALI, considerar que me está 
vulnerando derechos fundamentales como el derecho de petición, debido proceso, 
buen nombre, acceso financiero, mínimo vital, por los siguientes;   
 

HECHOS 
1. Soy mujer con 61 años de edad, docente de profesión, retirada y pensionada 

por invalidez, consecuencia de una afectación en mi salud. 
2. El 3 de septiembre del año 2022, me acerqué al Banco agrario para solicitar 

un crédito para pagar la Universidad de mi hija, y en estudio del crédito, el 
pasado 26 de septiembre de 2022, el  mencionado Banco, me comunicó que 
había encontrado una solicitud de embargo a mi nombre, donde 
presuntamente el demandante era el Banco compartir S. A. de la Ciudad de 
Bogotá.  

3. Teniendo en cuenta que es un Banco con el que nunca he tenido ningún tipo 
de relación y que no he servido de codeudora a terceros, envié una solicitud 
al mismo, para que fuera verificado y corregido. El cual, me dio respuesta el 
14 de octubre de 2022, señalando lo siguiente;  
 

“una vez fue revisada la base de datos de ésta entidad, se constató que la 
señora MARIA TERESA RESTREPO SAAVEDRA, identificada con cedula 
de ciudadanía n°38.895.064, no tiene vínculos comerciales con MIBANCO 
S.A” 

Lo que permite esclarecer, en consecuencia, que no existe ninguna 
obligación de mi parte con el señalado Banco.  

 
4. Una vez descartado el Banco Compartir S.A, opté por solicitar ante Banco 

Caja Social, información de mis antecedentes financieros, toda vez que hacia 
el año 2003, había adquirido con ellos un crédito pero que en la actualidad 
ya se encontraba saneado, sin embargo consideré necesario saber si habían 
cometido algún error al colocar mi nombre dentro de la solicitud de embargo, 
ya que al solicitar el crédito con el Banco Agrario no me supieron especificar 
concretamente donde y que juzgado había ordenado la medida cautelar.  

 
5. Éste último me facilitó información del Juzgado que tenía el proceso y pude 

obtener copia de una sentencia emitida por el Juzgado Segundo Civil  
Municipal Cali, donde señala que el BANCO COMPARTIR S.A, si tiene a 4 
personas demandadas en un proceso ejecutivo singular, con fecha del 10 de 
mayo de 2019, y resuelve DECRETAR embargo  y    Retención de dineros  



que se encuentren depositados  o se lleguen a depositar a cualquier título de 
las entidades financieras señaladas  (…) 

6. En aquella Sentencia Judicial de referencia n° radicado 2017-00527-00, entre 
las personas allí demandadas, una aparece identificada con mi número de 
cedula, pero es identificada como BENEDICTA CAMPO RAMOS, es decir, 
que existe una gran posibilidad que hayan incurrido en  un error de digitación, 
o utilizado mi número de identificación para realizar créditos a mi nombre.( Adjunto 

constancia de denuncia por fiscalía) 

 
7. Teniendo en cuenta lo anterior y al confirmar el juzgado, envié también por 

correo electrónico solicitud, misma que envié al Banco Compartir de Bogotá, 
solicitando la verificación y el levantamiento de la medida a mi nombre y no 
me han brindado respuesta.  
 

8. Así mismo, el abogado que lleva el proceso, de nombre OSCAR NEMESIO 
CORTAZAR SIERRA con Tarjeta Profesional N°97901 C.S.J, instó solicitud 
ante el despacho JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
CALI. Mediante el cual enuncia que existe un error en el número de 
identificación señalado a nombre de la señora BENEDICTA CAMPO RAMOS 
, dentro del proceso de embargo , mediante auto 2698 decretado por éste 
Juzgado. Y así mismo, solicitó ORDENAR se oficie a las respectivas 
entidades financieras, ACLARANDO que el oficio n° 003 del 10 de mayo de 
2019, queda sin efecto y que mencionado embargo va dirigido a la señora 
BENEDICTA CAMPO RAMOS con cedula n° 31.985.064 y no contra la 
señora BENEDICTA CAMPO RAMOS con cedula n° 31.895.064, quien no es 
parte en el proceso.   
 

9. Para finalizar, ésta situación me ha generado afectaciones en mi salud y 
perjuicios económicos que me han limitado acceder a un crédito, para 
sufragar no solo los costos universitarios de mi hija, sino para cubrir otros 
temas  monetarios que me permitan solventarme, toda vez que mi pensión 
es muy baja y debo acudir a otros medios como lo es éste crédito,(aquí mi 

afectación del mínimo vital) así mismo el daño a mi buen nombre, que no ha 
podido ser corregido a través de la solicitud del abogado ya enunciado y 
tampoco a través de mi petición por parte del Juzgado Segundo Civil 
municipal y/o el Juzgado Décimo Civil Municipal de ejecución de Cali, según 
corresponda.    

 
 

PRETENSIONES 
Con fundamento en los hechos anteriormente narrados, solicito a usted señor(a) 
Juez, se sirva tutelar: 
 
PRIMERO: Mis derechos constitucionales fundamentales, como el derecho de 
petición, debido proceso, buen nombre, acceso financiero, mínimo vital. 
 
SEGUNDO: Se le ORDENE JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se 
sirva, OFICIAR a las respectivas entidades financieras, BANCOMPARTIR S.A, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO y los demás vinculados, aclarando y 
dejando sin efecto la medida de embargo, oficio de referencia n° 003, Ejecutivo 
Singular – Radicado 76001-4003-002-2017-00527-00, a partir de las 48 horas 
posterior al fallo de esta tutela. 

 



TERCERO: Se sirva vincular al Juzgado DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE CALI y  los que usted considere pertinentes. 
 
 
 

PRUEBAS 
Para acreditar los hechos antes narrados me permito aportar como pruebas. 
 

1. Copia  de mi cedula de ciudadanía.  
2. Copia de derecho de petición a Banco Compartir S.A  - Juzgado  Segundo 

Civil Municipal de Cali -  Banco Caja Social. 
3. Copia de respuesta del Banco Compartir S. A 
4. Copia de decreto de medida de embargo JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL CALI 
5. Copia solicitud a Juzgado Décimo civil Municipal de ejecución de Cali 
6. Constancias de envío a correos de los Juzgados 
7. Copia de certificación de vigencia de documento Registraduria  
8. Copia de denuncia Fiscalía General  

 
JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto a usted, señor(a) juez que con 
fundamento en estos hechos y derechos no he promovido ninguna acción de tutela, 
ante ninguna autoridad judicial. 
 

NOTIFICACIONES 
Las personales las recibiré  al correo electrónico: mtrsginebra@hotmail.com 
Teléfono: 3128339864 
 
La parte accionada: j02cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
La parte vinculada: memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Atentamente, 
 
__________________________________  
MARIA TERESA RESTREPO SAAVEDRA 

mailto:mtrsginebra@hotmail.com
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REMISIÓN DE ACCIÓN DE TUTELA - EN SOLICITUD DE REPARTO

Personeria ginebra-valle <personeria@ginebra-valle.gov.co>
Lun 17/04/2023 8:01 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Ginebra
<j01pmginebra@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)
AT. MARIA TERESA RESTREPO SAAVEDRA - JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE CALI.docx; anexos 1 Teresa
Restrepo.pdf;

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GINEBRA
L.C

Cordial saludo.

Por medio del presente, me permito remitir y solicitar cordial y respetuosamente el reparto de la
presente acción de Tutela interpuesta por la ciudadana MARIA TERESA RESTREPO en contra de
"ACCIONADOS: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI y VINCULADOS:
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE CALI"

 Adjunto con la referida acción de tutela, los anexos. 

Atentamente,

CARLOS ADOLFO TIGREROS ARCE
Personero Municipal
Centro Administrativo Municipal de Ginebra 
Carrera 3 No. 4-17 Parque Principal - Código postal: 763510

http://www.ginebra-valle.gov.co 

Cuida el Medio Ambiente, No imprimas este correo si no es necesario!!
 Los Términos y Condiciones de uso del Correo Electrónico institucional de la Alcaldía Municipal de Ginebra Valle, tienen como

objetivo  brindar identidad institucional, seguridad a la información y facilitar la comunicación con los usuarios externos y/o internos. Los datos

que aquí se suministran provienen de múltiples fuentes, los cuales están protegidos por la Ley. El municipio pone este material a disposición

de los usuarios externos en forma individual, como licencia de usuario final, queda por lo tanto prohibida toda comercialización o usufructo de

este derecho de acceso. El usuario interno no transmitirá a través del correo electrónico ningún tipo de material ilegal, de acoso, difamatorio,

abusivo, amenazador, nocivo, vulgar, obsceno o de cualquier otra forma censurable.
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez la presente acción de tutela, recibida en la 

fecha de la Oficina de Reparto, para proveer lo pertinente. Santiago de Cali, 17 de abril de 2023. 
 

 

El secretario, 
        

 

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 
 
 
 
 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Interlocutorio 297/ 
 

            
Por reparto, fue remitida a esta instancia, el presente trámite para su debido conocimiento, 

el cual fue instaurado por la señora MARÍA TERESA RESTREPO SAAVEDRA, en contra de los 

Juzgados 2 Civil Municipal de Cali y Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Cali, por la 

presunta vulneración de sus derechos fundamentales tales como: Petición, buen nombre, 

mínimo vital y acceso financiero, para que, se emita oficio de levantamiento de la medida 

de embargo que fue decretada ante las entidades financiera BANCO COMPARTIR S.A., 

BANCO CAJA SOCIAL y BANCO AGRARIO dentro del proceso Ejecutivo Singular conocido 

bajo la radicación No 760014003002-2017-00527-00, como quiera que existe un error en la 

identificación de la parte demandada. 

En ese orden, revisado el aplicativo web de consulta de proceso, avizora esta instancia, que 

si bien el trámite ejecutivo tuvo su génesis en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL y 

por ello obra como parte pasiva en el asunto, a la fecha, en tanto el asunto cuenta con 

sentencia debidamente ejecutoriada, su conocimiento, sobre quien recae la solución de los 

hechos narrados como violatorios, y ante quien se han elevado peticiones al respecto, es 

ante el JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE CALI, 

de ahí que conforme a lo establecido en numeral 5 del artículo 1 del Decreto 333 de 2021, 

el conocimiento de la presente acción de tutela, debe estar en cabeza de los JUZGADOS 

CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, por ser este el respectivo 

superior funcional de la autoridad jurisdiccional aquí accionada.  

Conforme a lo anterior, habrá entonces de remitirse de manera inmediata el presente asunto 

a la Oficina de Reparto, para que proceda a enviar el asunto a JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI para lo de su conocimiento.  



 

Comuníquese esta decisión a la accionante.  

 

 

CÚMPLASE. 

 
 

 
 

 
 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza 
 
 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora Juez, que el día de hoy 

se recibió, por medio del correo institucional, la acción de tutela propuesta por 

la Señora MARIA TERESA RESTREPO, pasa a Despacho para resolver sobre 

la misma. Ginebra, Valle, 17 de abril de 2023.  

  
DIANA PATRICIA VALENCIA HINESTROZA  

Secretaria  

 

  

PROCESO: ACCION DE TUTELA  

ACCIONANTE: MARIA TERESA RESTREPO 

ACCIONADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

RADICACION: 76-306-40-89-001-202-00182-00  

  

AUTO No. 293                                                                   

  

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GINEBRA – VALLE.  

Ginebra, Valle, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

  
Ha pasado a Despacho la presente ACCIÓN DE TUTELA instaurada por la 
Señora MARIA TERESA RESTREPO contra JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI VALLE, al considerar que dicha entidad está 
vulnerando sus derechos fundamentales. Con el fin de decidir si se avoca su 
conocimiento es menester hacer las siguientes,  

    
CONSIDERACIONES  

  
El Parágrafo 2° del artículo 1 del Decreto 1983 de 2017 establece que ningún 

juez puede rechazar la competencia ni proponer conflictos negativos en 

materia de tutela; sin embargo, el precedente constitucional ha señalado en 

repetidas oportunidades que los criterios establecidos en los Decretos 1382 de 

2000 y 1069 de 2015 obedecen únicamente al reparto de las acciones y no a 

reglas propias de la competencia, razón por la cual, todos los Jueces son 

Constitucionales y por ende tienen la aptitud para conocer de tales solicitudes.  

  
No obstante, también estableció que las mismas cuando se interpongan contra 

cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito 

o con igual categoría, numeral 2 del artículo 1 del citado decreto.  

  



 

Recientemente fue expedido el Decreto 333 del 06-04-2021 que modificó las 

reglas de reparto de la acción de tutela consagrada en el Decreto 1069 de 

2015, particularmente el Artículo 2.2.3.1.2.1 quedando de la siguiente manera:   

  

“Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción 

de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza 

que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las 

siguientes reglas:  

(…)  

2.  Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad 

pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los 

Jueces del Circuito o con igual categoría.”  

  
Precisamente en el auto 001 de 2015, la Corte Constitucional al dirimir un 

conflicto de competencia entre un Juzgado Municipal y el Juzgado con 

categoría de circuito que declaró su falta de competencia y remitió el 

expediente al primero, precisó:  

  

“Por otra parte, estima la Corte que al Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de 

Tunja le asiste toda razón al manifestar que las acciones de tutela interpuestas en contra de 

COMPARTA EPS, son de conocimiento de los juzgados municipales, pues ésta es “es una 

empresa solidaria, sin ánimo de lucro, privada, instalada con el objetivo social de administrar 

el régimen subsidiado en salud como servicio público con carácter  de derecho 

fundamental, su garantía  es  nuestra responsabilidad por delegación del estado”, 

y en virtud del artículo 1º, numeral 1º, inciso 3, del Decreto 1382 de 2000, “A los jueces 

municipales les serán repartidas para su conocimiento en primera instancia, las acciones de 

tutela que se interpongan contra cualquier autoridad pública del orden Distrital o municipal 

y contra particulares”.  

  

4.6.    En este orden de ideas, la Corte reitera que en repetidas ocasiones este Tribunal ha 

expresado que el Decreto 1382 de 2000 no establece reglas para determinar la competencia 

frente a una acción de tutela, sino que contempla disposiciones para el reparto de la misma. 

En consecuencia, la jurisprudencia constitucional ha sostenido que el juez a quien le 

corresponde conocer o tramitar la acción, no debe argumentar falta de competencia para 

resolver el amparo constitucional, con base en la aplicación de las normas señaladas en el 

citado decreto.  

  

No obstante, se ha reconocido la posibilidad de un reparto caprichoso o arbitrario de las 

acciones de tutela, producto de una manipulación grosera de las reglas de reparto, evento 

en el cual esta Corporación devolverá el expediente al funcionario correspondiente, de 

acuerdo con los parámetros contemplados en el Decreto 1382 de 2000”-(Negrilla fuera del 

texto) 

 
Una vez revisado cuidadosamente el escrito de tutela, encuentra el Despacho 

que no es competente para conocer de la misma, toda vez que la presunta 

violación que invoca la parte accionante va dirigida contra JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, siendo este del mismo orden 

jerárquico que esta oficina judicial, según el artículo 2 de la Ley 1382 de 2000, 

la competencia para decidir el presente asunto recae sobre los Jueces del 

Circuito de Buga (Valle). 



 

 
En efecto, se dispondrá que por secretaria se envíe el expediente a la oficina 

de Apoyo Judicial (Reparto) para ser repartida entre los Juzgados del Circuito 

de Buga - Valle, por ser de su competencia. Por lo anterior, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Ginebra, Valle,  

 

RESUELVE: 

 

  

PRIMERO: DECLARARSE INCOMPETENTE para avocar el conocimiento de 

la presente acción de tutela formulada por la Señora MARIA TERESA 

RESTREPO contra JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI.  

                        

SEGUNDO: REMITIR a la a la oficina de Apoyo de Administración Judicial 

(Reparto) de Guadalajara de Buga – Valle, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia.  

                            

TERCERO: COMUNICAR esta providencia al accionante por el medio más 

expedito.  

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

LA JUEZ, 

 

 

 

 

LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 
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